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propio terreno para proc~der al levantam!ento de actas pre... ia;s
a la ocupación de las fmcas afec;:tadas;conarreglo a las SI
guientes fechas y horarios:

Ayuntamiento de Huelva: Dia.'5' de febrero de i974

Fincas número. lal numeró 15, a las diez horas.
Fincas número 16 al número 25, alas onCe horas.
Fincas número 26 al númerÚ 35, a las doce horas.

Ayuntamiento de Gihrcileón: Dla 8 de febrero de 1974

Fincas número 36 al número 47, a las. diez horas.
Fincas número' 48 al núme-ro58 y número', 83,a las once

horas.

Naturaleza.
expropiaclóu

Labor~
Labor.
Labor.
Eucalipt08.
Eucaliptos.
Olivas.
Olivos.
OIívos.
Olivos e higu&-

ras.
Labor.
Higuera.s.
Labor.
Labor.
Lábor.
AlmendrOI! 1

olivos.
Labor~

Labor.
Olivos.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Frutales.
Baldío~
Olivos.
Higueras.
Olivos.
Labor.
Casa.
Olivos.
Labor.
Labor.
Labor~

Olivos.

Propietario

Viuda de F r a ncisco Garrido i
Quintero , ' , ,..'.. .,. Olivos.

:José A.Domínguez Fernández. Olivos.
iJosé VegaChaparrú ' ,' Olivos.
¡José Moral Prieto ,. ., .. : Olivos.
'Manue! Gómez Saborido Olivos.
IJ URn Orta Carbonel . Olivos.
¡JOaqUín Vázque-z Rozas : Olivos.
i Virgilio Senra Villanueva· v Eucaliptos.
f VírgiJio SepI'a Villapuev& ••.•;. Eucaliptos.
IRodrigo SUárez~Jtráil Eucaliptos.
¡José M. García .. ~ <0 Olivos e hipe-
i·· .... ... ras.
I Vda. de Parralo Velasco Olívos.
De- la Torre Verdier ...... Labor.

:J. FernándezRodríguez Labor.
'1' A. Rosa Marín ~~ ..: Olivos.
A. Macias Fernández Olivos.
¡Antonío. Nieto, .~ , , OUvos.

¡.:vt: Varll1as Perez .~ ; Labor.
,M, Varillas Pérez ~ ~ jLabor.
¡,M ,!arma.s Pér~z ~..• ¡Frutales.
I Luis María Vides Frutales.
iLUlS Mana Vides Labor.,
1TérminiJm.ttni-Cip(J¡' de Cart<tya,
¡PbdroGarcía .. Carrión
1M. Pére;l; Perelle .
I,losó Rodriguez Rodríguez c .
IManuel Garrido Garrido .
'¡pedróGa.rcía Ferriol ~ .
Juan Alberto López ~ .

¡'.H..Ribera. Rantirez .ú •• ~.; , .

Jase Rodnguez Camacho : .

I
ManllelHomán Pérez .

.[ndalücJ<1 Rod:-ícg'UOZ' Font ..
,tManuel Maranon Pérez , ' .
¡Manuel MarafiónPérez ....• ~ .
¡Alberto Aleta Jlérez, ... : ~ "

I
Vda" de Santiago Romero .

.Manud M01in R':,'"'l{m
I
!Antonio Pérez , ..
IJuan Cárdenas Rodríguez
¡FranciscóJaldón Díaz ...... ~ ..
1Jtüm C~rdenas Rodríguez .. ~ .
I ManuelPaulete Martín .
,Manuel Molín •....... , .
¡Carmen Vázqüe,zAndiliar .
I Manuel CarrascoCorql'lel :.: .
R. E. N. F. E. ..." ..

!Andrés Pérez.Aguihir .......•.•...••iFrancisco .·Francisco López ..·•....•
Rafael Aleta Pére'z » .

'CarmenPérez, Vázquez ' .
Cannen .Pére~' Vázquez ~

Vda.' de,Mgu~l AletaPérez ..•, ..
Hrdos.. de Antonio· Román Pérez.
Miguel Zuñtz() Al':"arez .
Juan Landero tJiaz ... , .
Mf'!:fu Dolores' Ma:estreR,

39

.50

40
41
42
4:.l
44
15
46
47
48
49

51

60
61
62
64
65

""67
68
69

70
71
72
73
74
75

76
77
76
79
80
81
82
8'
84
85
86
87
88
88'
89
90
91
92
93

Finca
número

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que se
autoriza la' expedición .dél ·tUulo .de Profesor esps
cializado en téP'ticas ¡;ie Lenguaje y Audición o
lOScUTsillistas queha-n . superado satisfactortame~

te los períooos teÓrico .. y .práctico.

Ilmos.. Sres.: Por Orden. ministerial de 30 de noviembr:e de
1970 (.:Boletín Oficial del· Estado.. de 2 de febrero de 1971.J •.56
convOCaron cursos para. laforJl']aci6ndeeducadores especlahs
tas end-eficiehcias auditivas y de' lenguaje; prevIéndose, en su
parte. dispositiva, que la expedición del oportuno, ~tulo de· Pro
fesClrespecüllizado en técnicas lie Lenguaje y Audwi6.n se otor~
garíaa los solicitantes que lo realizaran satisfactonamente.

La Orden. ministerial de2 de. ago$tq de ·1973 publicó UD.!'" re
ladón de Profesores que,. habIendo superado las fasesteónca y
práctkaprevistas en el pUnto 4;° de la Convocato.rla.se enc~>n
traban ért situación legal para que les fUera expedIda dicha titu-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Natüraleza
expropiación

Labor,
Labor.
Baldío.

PropiB tario

RELACION QUESE CiTA.

Ténnino municipal de
Gibraleón ..

Eduardo Vazquez Linión
Estrella Vázquez LimÓn
R. E. N. F. E.....

38
37
38

Finca
número

Términü municipal de Huelvu ¡
i

1 Francisco Trianes· Garda ;.. ~ ,Rústica.
l' «Ciplas. S. A ~ .•.... " , ·.ISolar; .
2 Cerámica La. Torre : ·. Solar y fábrica.
3 María Luisa Carrascal , !Solar.
4 José Moreno Tavira !Solar.
5 Talleres Coes ~ SOlar.
ti Clemente Sevi1H:mo; ;kO;~ :SolaL
7 Francisca Gordillo .. ; ,.. ;..' ISolar.
a Herederos de José Vizcaín.o ,.. j ?olar.
9 Rafael Ro~ero. Garcí<'i ,. 1SoJar.

10 José Monhel Sanchez : SOlar.
11 Borrero Hermanos .. ~: ~ 1Solar.
12 Hrdos. de Justa.:iarcía Cardón.: i,abor.
13 Hrdos. de Maria Rebollo Labor.
14 Hrdos. de A n t ó i:l j o Margado

Toro ... :......,... ,.~ .... ;, ... _~,.:., .. , u ••' •••• Labor.
15 José Gómez Periáñez ;.; ...• iLaboT;
16 R. E. N. F. K ; ~., .. ;,,~ ~ .. ,BaldJo.
17 Ayuntamiento ,., ........•... ;.~ ~ ILabor;
18 Francisco Pérez Saavedra ,Labor.
19 Hrdos. de A n t o n.i o Morgado

Toro .- , ~,. ,Labor.
20 Juan Delgado García.< ~' ; Labur
21 Francisco Pérez 5aavedra ; i La:boL
22 Manuel GarciaBáez .... Labor.
23 Manuel Medina' Gómez Labor;
24 Juan Rodríguez Gar-cia Labor.
25 Manuel GarciaBáez Labor.
26 M. 'A. ,S. A ~ ,~H' Solar,
27 R. E. N. F. E. . , Baldío.
28 JUan Rod:nguez Carda : i.' ,Labor:
29 [DRESO, S. A ,..• ; ;,;.~ !SOlllr.

~~ ~~~i:;in~il:' V;;~q~~~··Ii~ó·~··::: •,f:~~í::.
~; ~~~~,;:~ FV~Zq;;;;z···Li;;;ó,;··:::·::::1 r:b';;,~
34 Bella Aurora Vazquez LimÓn.~. Labor.
35 José Carrillo RUlz j Labor.

Ayuntamiento de Cartaya: Dia 12 de feprero,de 1974

Fincas número 59 al número 62 ynúniero 64 al numero 74,
a las once horas.

Fincas número 75al número 84, a lasdócehoraB:
Fincas número 85 al número 93, a las trece horas.

A estas diligencias deberán áSistir tos' interesadosperso
naJmente o por medio de Apoderado, notaria! para actuar, en su
'nombre, aportando los' documentosregistrales, acreditativQs, de
su titularidad y los recibidos de los dos últimos años de ,la
contribución, pudiéndose bacer acompañar; si 10estirna opor
tuno y a su costa, de Perito o Notario.'

Los interesados, así como las personas , que siendo titula·
res de derechos o, intereses directos sobre iosbienes. afectado~
se hayan podido omitir eula relación; pOdrán Jormul,aralega"
ciones por escrito en el plazo de ocho días, ante esta :Octava
Jefatura Regional de Carreteras, Seccióndfj Actua.cíón Adrni"
nistrativa, para subsanar errores y comptetardato~decl&rac
tívos o justificantes en su calidad "de '" afectados por laeJr~
propiadón. •

Sevilla, 10 de enero de 1974.-EI lngení~ro :Jefe:regionaL
P. D., el Jefe de la Sección de Actuación Admirnstratíva, José
Peraz ValdivieSO.-439-E,
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lndón, previa solicitud personal por parte de Jos interesados a
este MinisteriQ 8 través de las Escuelas de Fonnadón del Pro
fesorado de Educación General Básica de la provincia donde
hubieran realizado el curso.

Existiendo un cierto número de aspirantes que asimismo han
superado los requisitos exigidos eh la convocatoria y cuyo cono
cimiento no fué posible antes de la Orden señalada en el pa
nafo anterior, parece aconsejable dictar la oportuna Orden mi~

nistería1 que autorice la expedición del título de, Profesor espe
cializado en ·técnicas de Lengr.laje y Audición.

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar aptos a los cursillistas que se relacionan en el
anexo que se acompaña, los cUFiles han superado satisfactoria-'
mente los períodos teórico y práctico y demás requisitos pre
vistos en la mencionada Orden ministerial de 30 de noviembre
de 1970_

2. A ¡os cursillistas reseüados en el mencionado anexo se
les expedirá por el Ministerio de Educación y Ciencia el título
de Profesor especializado en técnicas de Lenguaje y' Audición,
previa solicitud del mismo a este Ministerio, y abono de los
derechos eBtablecidos en la legislación vigente, a través de las
Escuelas do Formación del Profesorado de Educación General
Básica de la provincia donde realizarüu el cureo, yeon los
efectos legaJes que determina la vigente Ley General de Educa
cíón y disposiciones complementarias.

Lo que comuriíco a VV. JI. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV JI.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmos, Sres. Directores generales de Personal y de Formación
Profosional y Extensión EducatIVa.

Andanuy Montanuy, Ana María;
Anglada Pous. Rosa María.
Aragoneses Bosch, María d-el Pilar.
Badia Velvehi, Luisa.
Balcells Farre, Montserrat.
Bergés Cases, Manuel.
Cabré Segú, Luisa.
Canut Farré, María.
Capdevila Sedó.. Mercedes_
CanyeUas Majaral. Rosa Marfa_
Carbó Serven.t,·· Trínidad.
CasteUs Palóu, Maria Cinta.
Cid Alonso, Felisa.
Cleries Padrós,Teresa.
Comadevall Reisach, Magdalena,
Conde Ansuátegúi; Vicenta.
Cruz Arnedo, Maria.
Enciso Díaz, María Piedad.
Fuste Bolart. Maria Dolores.

ANEXO

Garcia ChiooJin<:i, Josefa.
Gil J::scúme'z, Justa.
Guimcrá Fokh. Antonia.
H-eras Elvira, María Concepción.
López Alvarez, Camilo.
Llach Ribas, Ca,rmen.
Martine?", Garcín, José.
MartÍl1ez González, Maria dp. los Mila,

gros.
Martínez Torralba, Maria Isabel.
Matamala Orta, Teresa.
MUlan Navarro. tvlarfa del Pilar_
MontesinosPoch, Montserrat:
Motal Carbonero, María de la Vega.
Muñoz. Moreno, Teresa.
Munné Mas, Montserráf
Ol~ete Borderas, 15ab(:1.
Pallas Atisa, Carmen.
Perera Capell, María Lui~'l..

Pons Mir, Margarj la.
Pujolar Nadal, María de la Concepción.
HlUS Amir,,:;:. Josefa.
Rubio Martinez, María Teresa.
RU1Z Bernabe, María del Socorro.
Sal se Puiolar, María. Elisa.
Sánchez, Arminda_
Sarro Martin. Maria Teresa.
Sicol Berenguor, JÚlia.
Solé Planas, Maria Rosa.
SOl$ona Llobet. María.
Torrea Hernández, Maria Jesús.
Torres de Gassó, Carlos.
Tortosa Tortosa, Maria del Pilar.
UribarrenLópez, Esther.
Velasco Fernandirio, Juana
Vila Boncompte, Marfa Luisa.
ZQrrma Salanova, Pilar.
Zubizarreía Chimene, Ana Maria.

MINISTERIO DE INDUSTRiA

RESOLUCION de la. Delegación Provincia.! de La
Coruña por la que Se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan. (Plande p;leetri/icación Rural
de J.a provincia de LaCorwlaJ

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de corriente. eléctrica que se incoa por. esta Delegación
Provincial para la ocupación· de los hienes y derechos afec;tados
por las redes de'· B. T. a 380-220 voltios, que arrancan de las
BE. :tT. de Soaserra, Lavandeira y Santa Cruz, en 01 término
mumdpal de Cabañas, siendo propiedad de la Sociedad' «Fuer~
zas Eléctricas del Noroeste, S.A... (FENOSf\.l, aprobadas por
resolución de esta Delegación de fecha 27 deinarzo d? 1973,e
incluida en el Plan de Electrificación Rural de la provincia de
La Coruña y en el programa de inversionE'S_ públicas por re
solución del Consejo de Ministros de3 de diciembre de 1971,
por el que es de aplicación lo dispuesto en el apartado Bl del
articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9demayo, que lleva implí
cita la declaración de utilidad pública la necesidad de la ocu
pación de los terrenos afectados y la {¡rgencia· de dicha ocupa
ción a los efectos que regula el articulo 52 de la . Ley de· Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto. Expodiente número 27.189.~En cumplimiento de Jo
ol'denado en el ul'Uculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
antes citada, en reiación con el número 6 del ai'tfculo 31 del
Reglamento de la Ley iO/19B6, de 18 de marzo. sobre Expropia
ción Forzosa· y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
aprobado por el Decreto 2619/1966, de 20' de octubre, se hace
saber. en resumen, a tOdos los. interesados afectados por la
construcdótl de la instalación eléctrica de refe.rencia que, des
pués de transcurridos como mínimo ocho dfas hitbiles, a contar
desde el siguiente al de la p¡ub1ícadón del presente edicto, se
dara comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el rePl'e
sentante de la Administración. de las actas previas a la ocupa
ción correspondientes a las fíncas situadas en el Ayuntamiento
de Cabañas (que al final se detallan), previl1iendo a dichos in
teresados que en la respectiva notificación índividual que me
diante cédula habra de practic:árseles, así como en los corres~

pondieotes t.ablones de anuncios del indícado Ayuntamiento y
de esta Delegación Provincial, se señalarán con la debida ante
lación l('gal (lIdia y la hora en que para cada uno de ellos tal
dilige~ci<t habra de tene!' lugar, advirtiéndoles también que en
dichos actos. podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un
Notario a su costa,siasi lo estimasen conveniente, y que hasta
la fecha de dicho levantamiento podrán rectificar los errores
de hecho que se hayan padecido en la, confección. de 1a rela
ción citada mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 14 de diciembre dE' 1973.-El Delegado provincial,
AI~tGnio !.uis Escurtf Val1s.-4.:Hl·D.

RELACION DE PROPIETARIOS, BiENES Y DEHECJi08 AFECTADOS

Linea: Redes de B. T. de las EJE. TT. de Soaserra, Lavandeira y Santa Cruz. Provincia de La Coruña. Ayuntamiento de Cabai'¡,as

FinG8S Afección

_==e====

Numero

1

2

3

•
5

Paraje

Lavandeira

Lavandefra

Lavandeira

Lavandeira

Luvandeira

l'ropidario ~' d"Ill-í,cilio
Cultivo

Pastizal y labor ... José A. Barcia LamHs.-La
vandeirn.-Soaserra ..... __ .... ,

Tojal ". Manuel Fernándüz Sardiña.-
Juan· Castro Mosquenl, 30,
S, L La Coruii.a ...

Labradio José A .. Barcia Lamas.-La-
vandeira·Soascrra ...

Labradío .. José A.Barcia Lamas.-La-
vandeirft-S08sen-a .

Labor y tojal Dorlnda Lópcz Pert-lra_~La-

vandeira~Sooserra , _,

Apoyo

SUlwrficie
ocupada

en m2

1,0

0.5

1,5

0,5

2,5

v u e 1 o

Longítud Superfií'ie
afectada

m, en m2
- -_._--~-

81 213

25 75

47 141

35 105

110 330


